
ACUERDO 2/2021, de 15 de enero, del Presidente de la Junta de Castilla y León, como 

autoridad competente delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 

por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 

causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan las horas de comienzo y finalización de 

la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno. 

 Primero.– Determinación de las horas de comienzo y finalización de la limitación de la 

libertad de circulación de las personas en horario nocturno.  

1. Se fija en todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León como hora de 

comienzo de la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno 

las 20,00 horas, de acuerdo con el artículo 5.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 

por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 

causadas por la SARS-CoV-2, en relación con la disposición transitoria única del Real Decreto 

956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.  

2. Se fija en todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León como hora de 

finalización de la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno 

las 06,00 horas, de acuerdo con el artículo 5.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 

por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 

causadas por la SARS-CoV-2, en relación con la disposición transitoria única del Real Decreto 

956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma. 

 3. Durante las horas comprendidas en los números anteriores las personas 

únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las 

actividades previstas en el Art. 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declara el estado de alarma. Se considera actividad de análoga naturaleza a las descritas en el 

citado precepto la asistencia, debidamente acreditada, a la actividad lectiva presencial de los 

centros docentes que imparten las enseñanzas del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de educación. 

Segundo.– Efectos. El presente acuerdo producirá efectos desde las 20,00 horas del 

día 16 de enero, y mantendrá su eficacia mientras esté declarado el estado de alarma. No 

obstante, esta medida, durante el período de eficacia, será objeto de seguimiento y evaluación 

continua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica y 

sanitaria y, en virtud de ello, podrá ser modificada o dejada sin efectos. 


